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Córdoba 27 S EP 2016 

VISTO: 

La renuncia por acceso efectivo al beneficio jubilatorio presentada por la Prof. María 
Cristina Rocca, y 

CONSIDERANDO: 

Que a folio dos el Área Económica Financiera- Personal y Sueldos informa sobre la 
situación de revista de la Prof. Rocca. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I°: Aceptar a partir del 21 de setiembre de 2016 la renuncia por acceso efectivo al 
beneficio jubilatorio presentada por la Prof. María Cristina ROCCA, D.N.I. N° 10.047.497, 
Legajo N° 36.640, a sus cargos de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra 
"Las Artes Plásticas en la Historia I con reubicación en Antropología del Artes, Profesor 
Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Las Artes Plásticas en la Historia IV", 
ambas del Departamento Académico de Artes Visuales. 

ARTÍCULO 2°: Autorizar la liquidación del proporcional correspondiente al segundo salario 
anual complementario, y 33 (treinta y tres) días de licencia anual 2016 no gozada, conforme lo 
dispuesto por el Artículo 45 del Convenio Colectivo de Trabajo Personal Docente aprobado por 
R.H.C.S. N° 1222/2014. 

ARTÍCULO 30
: Reconocer y agradecer el desempeño académico con excelencia y compromiso 

llevado adelante en esta institución por la Profesora María Cristina Rocca. 

ARTÍCULO 4°: La docente citada en el artículo anterior deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 
copia respectiva en el término de diez días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 5°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento 
Académico de Artes Visuales, a la Oficina de Personal y Sueldos y a Secretaría Académica. 
Notificar a la interesada. Cumplido, archivar. 
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